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FOROS EN LAS 16 DELEGACIONES PARA INICIAR PROCESO DE REFORMAS A LA 

LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA: ANUNCIA DIP. LIZBETH ROSAS  

 
 

Del 8 al 18 de febrero se realizará el Foro denominado “Reformas a la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal”, que se efectuará en las 16 Delegaciones 
como parte del Acuerdo de la Comisión de Participación Ciudadana que fue firmado por 
las diputadas del PRD, Lizbeth Rosas, y Beatriz Rojas, presidenta e integrante de esa 
instancia legislativa, respectivamente. 

 
En reunión de trabajo y como parte de la revisión, análisis y discusión de las propuestas 
de foros y mesas de trabajo para reformar la Ley de Participación Ciudadana, la diputada 
Rosas pidió a la Comisión de Gobierno proporcionar los recursos económicos y 
materiales necesarios y suficientes para realizar dichos foros y mesas de trabajo. 
 
Además solicitó la colaboración de los 16 Jefes Delegacionales para cumplir con el 
formato establecido. 
 
Dicho formato, explicó la legisladora del PRD, establece que los trabajos de los foros se 
llevarán a cabo de las 9 a las 14 horas, previo registro de los ponentes a través de 
cédulas distribuidas en los materiales del foro, que se recuperarán a la salida del asistente 
o durante el evento. 
 
Dijo que las áreas de participación ciudadana de las 16 Delegaciones se habilitarán para 
la recepción de ponencias, y se establecerá un presidium integrado por el Jefe 
Delegacional y los integrantes asistentes de la Comisión de Participación Ciudadana, 
dejando a consideración de los diputados integrantes, la incorporación o no de otros 
servidores públicos, representantes populares, legisladores y demás personalidades que 
se encuentren en esos momentos en el foro. 
 
También sostuvo que los ponentes tendrán derecho a una participación de 5 minutos; 
mientras que el Jefe Delegacional o su representante, el titular del área de Participación 
Ciudadana de la delegación y los diputados de la Comisión emitan un mensaje inicial o de 
bienvenida al foro, y después los diputados integrantes de la Comisión contarán hasta con 
5 minutos también para realizar el mensaje de clausura del foro. 
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